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ANEXO QUE SE CITA

Numero Ciase y tipo Empleo Titulación Exenciones Unidad, Centro o Dependencia

1 C-I Subteniente. ...... - - Parque de Aútomovilismo. Servicio de
Cooperativas.

2 C-I Subteniente .. ..... ... - - Plana Mayor 311 Comandancia (Valen-
cia). Estado Mayor de la Capitania
General de la Región Militar de
Levante.

BOE núm. 161

La provisión de estas vacantes será por un plazo máximo de tres
años, a partir de la fecha de publicación del destino correspon-
diente. .

Podrán solicitarlas los Capitanes en situación de Reserva Activa
y aquéllos otros, de igual empleo, a quienes faltare menos de dos
años para pasar a dicha situación.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remitidas por conducto reglamentario a esta
Dirección General (La Sección de Estado Mayor). , .

El plazo de ádmlsión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el <<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de 1986.-El Director general, Teniente

General José A. Sáenz de Santa María y Tinturé.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

Podrán solicitarlas los Subtenientes en situaciónde Reserva
Activa y aquéllos otros, de igual empleo, a quines faltare menos de
dos años para pasar a dicha situación.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remitidas por conducto reglamentario a esta
Dirección General (l.a Sección de Estado Mayor). .

El plazo de admisión de papeletas será de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletin Oficial del Estado».' ..

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectós.
Madrid, 18 de junio de 1986.-El Director general, Teniente

General José A. Sáenz de Santa Maria y Tinturé. .

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia' Civil.

Cuerpo de la Guardia Civil, esta Dirección, en 'uso de las
atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto anunciar la siguiente
vacante:

Una de Teniente, en situación de Reserva Activa, de la clase C,
tipo 1.0, en la Delegación Provincial del ISFAS en Santa Cruz de
Tenerife.

La provisión de esta vacante será por un plazo' de un año, a
partir de la fecha de publicación del destino correspondiente, y la
diferencia de emolumentos a la situación como «colocado» será
abonada por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS).
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RESOLUClON de 18 de junio de 1986. de la Direc
ción General de la Guardia Civil, por la que se
anuncia una vacante para Teniente del Cuerpo. en
situación de Reserva Activa.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUClON de 18 de junio de 1986. de la Direc
ción General de la Guardia Civil, por la que se
anuncian vacames para Capitanes del Cuerpo en
situación de Reserva Activa.

Excmo. Sr.: De 'conformidad con lo dispuesto en los apartados
primero, segúndo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abril de 1986, por la que se determina, con" carácter
transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil,
. Esta Dírección, en uso dé las atribuciones que tiene conferidas,
ba resuelto anunciar las vacantes, cuyas características se especifi
can en el anexo a la presente Resolución.

Número CIas< Y úpo Empleo . Titulación Ex.enciones Unidad, Centro o Dependencia ..

I C·I Capitán ................ - - Subdelegación de Acción Social en la 212
Comandancia (A1mería).

2 Col Capitán ................ - - Subdelegación de Acción Social en la 221
Comandancia (Uuelva).

3 Col Capitán ................ - .. - Comisión Liquidádora de la Jefatura de
Detall y Mayoría de la II Zona (Cór-

..
Capitán ..................

daba). Cajero Habilitado.
4 Col . - - 213 Comandancia (Jaén). Caja AuJ<iliar.

17988 RESOLUCJON de 18 de junio de 1986, de la' Direc
ción General de la Guardia Civil. por la que se
anuncian vacames para Subtenientes del Cuerpo en
situación de Reserva Activa.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los apartados
primero, segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abril de 1986, por la que se determma, con carácter
transitorio, el régimen de próvisión de vacantes en e~ Cu~rpo de la
Guardia Civil, ....

Esta Dirección, en uso de las atnbuclOnes qu~ tiene confendas,
bá resuelto anunciar las vacantes, cuyas caractenstlcas se especifi
can en el anexo a la presente Resolución.

La provisión de estas vacantes se!á p~r un plazo máximo de tres
años, a partir de la fecha de pubhcaclOn del destlDo correspon- .
diente.
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Excmo. Sr.: A petición de la Subsecretaría de Defensa -Direc
ción General de Personal- y de conformidad con lo dispuesto en
los apartados primero, segundo y séptimo de la Orden del Ministe
rio del Interior de 8 de abril de 1986, por la que se determina, con
carácter transitorio. el régimen de provisión de vacantes en el


